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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno de Jalisco. Secretaría de 
Desarrollo e Integración Social. 
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MIGUEL CASTRO REYNOSO
Secretario de Desarrollo e Integración Social

del Gobierno del Estado de Jalisco
(RÚBRICA)
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NÚMERO 37. SECCIÓN VIII 
TOMO CCCLXXXVI

ACUERDO que adiciona modalidad a las reglas de 
operación del programa “Atención a los Adultos 
Mayores“ para el ejercicio fiscal 2016. Pág. 3


